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Crnl. Gregario AlboÍocín Lonchipo L.,08 de ogosta de 2At9

vtsfos:
En sesión ordinorio de concejo Municipot de techo oB de ogoslo del 2019, en orden del dío, sobre
,.PRONUNCIAMIENIO 

RESPECTO A tA COMPEIENCIA MUNICIPAT DEI. MANTENIMIENTO oE |.os sEMAroRos DEI.
lsTRlTo coRoNEL GREGoRlo AI.BARRACíN IANCHIPA Y A tA vEz soUcrTAR Et ptaN DE i¡tANTENn tENTo DE tos
ISMOS A I.A MUNICIPAI.IDAD PiOVINCIAT DE TACNA'" Y;

Que, lq Mun¡cipolidod Distritol coronel Gregorio Albonocín Lonch¡po, como ente de Gobierno Locol
gozo de oulonomío polílico, económico y odministrotivo en los osuntos de su competencio conforme lo dispone
el ortículo 194' de lo Conslilución Político del Estodo, en concordoncio con el ortículo ll del fdulo prel¡minor de to
Ley N" 27972 - ley Orgón¡co de Municipolidodes, y normos concordontes.

Que, el olÍculo 4l' de lo Ley N" 27972 - Ley Orgónico de Municipolidodes señolo que los Acuerdos son
decisiones, que tomo el concejo, referidos o osunlos específicos de interés público, vecinol o ¡nst¡tuc¡onol, que
expreson lq volunlod delórgono de gobierno poro proct¡cor un determinodo oclo o sujelorse o uno conduclo o
normo inslilucionoll

Que, lo const¡tución Polilico del Perú, en sus ortículo 7" y ó5" expreson que: lodos ienemos derecho o lo
proiección de nuesiro solud, lo del med¡o fomilior y lo de lo comunidod, osí como el deber de contribuir o 5u
promoción y defenso; odemós de resoltor lo función tutelor del Estodo en defenso del inlerés de los consumidores
y usuorios.

Que, de iguol formo el ortículo 195'de lo consi¡tución señolo que lo5 gob¡erno5 tocoles promueven el
desonollo y lo economío locol y lo prestqc¡ón de los servicios públ¡cos de su responsobitidod, en ormonío con lo5
polílico5 y plones nocionoles y regionoles de desoÍol¡o, siendo compelenles enlre otros ospectos poro odminishor
sus b¡enes, desonollor y regulor octividodes, osícomo servicios en moterio de solud y soneom¡enlo conlorme o
Lev.

Que, hobiendo lenido conocimiento los m¡embros del Concejo Munic¡pol, lo existencio de Semóforos
inoperolivos dentro del Disirito Coronel Gregorio AlbonocÍn Lonchipo, m¡smos que generon inseguridod o los
conductores y peotones que tronsilon esios zonos, y leniendo conocimiento que lo Ley N. 27922 - ley orgónico
de Municipolidqdes señolo que son func¡ones exclusivos de los Municipolidodes Prov¡ncioles, enlre olros los de
Normor, regulor, orgonizor y monlener los sistemos de señolizoción y semóforos y regulor el lrónsito urbono de
peotones y vehículos.

Por lo que, eslondo o lo expueslo, y luego del debote conespondiente, los miembfos del conceio
Municipol, con el voto por UNANmT DAD DEt pLENo DEt coNcEJo, y en mériio o sus otribuciones, conforme to
dispone e¡ orlículo 9' de lo Ley Orgónjco de Municipot¡dodes - Ley N. 21972.

SE ACUERDA:

ln¡lcuto pntm¡no: PloNUNclaRsE respeclo o solicilorle o lo Municipolidod provinciol de Tocnq puedo remilir o
esie Concqo Municipol, lo reloción de los semóforos ub¡codos en el Dislrilo Coronel Gregorio Albonocín Lonchipo
que se encuentron bojo su odminislroción, osÍ como el plon de monlenimiento de los mismos,,.

¡nrfcuto s¡ouxoo: REMIIIR med¡onte ofcio o lo Municipol¡dod Provinc¡ot de Tocno, el presente Acuerdo de
Concejo Municipol.
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"Año de la Lucha. Contra la Coiupctón !4 la lmpunid.ad'

MUNICIPAI.IOAO DISTRIIAI, CORONE¡. GREGORIO AI.EARRACIN TANCHIPA
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